
 

 

 
 

V ENCUENTRO DE MUJERES POLICÍAS  
DE CENTROAMÉRICA  Y EL CARIBE 

 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 

28 al 30 de julio 2004 
 
 

RRREEESSSOOOLLLUUUCCCIIIOOONNNEEESSS   
 
 
Reunidas las delegadas Propietarias y Suplentes, integrantes del Consejo de 
Coordinación Regional de Género en el V Encuentro de Mujeres Policías de 
Centroamérica y El Caribe, realizado en Tegucigalpa, Honduras, del 28 al 30 de julio 
de 2004, contando con la participación de Delegados/as de Jefaturas de las 
Instituciones Policiales, convocadas/os por la Comisión de Jefes/as, Directores/as de 
Policía de Centroamérica y El Caribe, en cumplimiento al Acuerdo de la  X Reunión 
Ordinaria realizada en Panamá y con el objetivo de “Contribuir al fortalecimiento 
del proceso regional de modernización y desarrollo que impulsan las instituciones 
policiales de Centroamérica y el Caribe para la incorporación de la perspectiva de 
género, en el ámbito interno y en la prestación de servicios”. 
 
Producto de un proceso de trabajo y de discusión, intercambio de experiencias y 
capacitación, establecemos las siguientes resoluciones que serán presentadas en la 
próxima Reunión de la Comisión de Jefes/as, Directores/as de Policía de 
Centroamérica y El Caribe: 
 
1. Establecer políticas diferenciadas y atractivas para facilitar el ingreso de mujeres a 

la Policía, así como de hombres y mujeres provenientes de poblaciones étnicas. 
 
2. Desarrollar programas tendentes a brindar servicios de apoyo que faciliten la 

incorporación de mujeres policías a funciones operativas. 
 
3. Desarrollar acciones afirmativas para la especialización y capacitación de mujeres 

policías para que puedan participar en igualdad de condiciones en los procesos de 
ascenso. 
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4. Promover intercambios de experiencias sobre selección de recursos humanos para 

el ingreso a los cuerpos policiales (etnia, género, etc.) 
 
5. Incluir en los requisitos académicos de los cursos de ascenso en grado la temática 

de equidad de género. 
 
6. Diseñar y/o Proponer e impulsar un Plan de Divulgación sobre el desarrollo de la 

Equidad de Género a lo interno de las Instituciones para cubrir vacíos de 
información sobre el tema y divulgar nuevos conceptos vinculados, tales como la 
“Seguridad Humana”. 

 
7. Diseñar e implementar, en aquellos países que no disponen de ello, un programa 

de fortalecimiento ético y moral para evitar la ocurrencia de acoso sexual dentro 
de las instituciones policiales. 

 
8. Asegurar la estabilidad de las Delegadas Propietarias y Suplentes al Consejo de 

Coordinación Regional de Género para darle continuidad a los esfuerzos nacionales 
y regionales sobre Equidad de Genero. 

 
9. Revisar y adecuar las instancias de género que existen en los cuerpos policiales a 

fin de potenciar su funcionamiento para el fortalecimiento del trabajo de género. 
 
10. Promover, desde la Secretaría Regional, la apropiación del Reglamento del Consejo 

de Coordinación Regional de Género por parte de delegadas e implemente las 
medidas necesarias para su aplicación y la operativización de las resoluciones de 
los Encuentros de Mujeres Policías y otros acuerdos de dicha instancia. 

 
11. Realizar las gestiones necesarias para la obtención de recursos externos e internos 

para llevar a cabo la implementación de planes y programas en materia de género, 
tanto en el ámbito nacional como regional. Para ello es necesario el 
fortalecimiento de la coordinación interinstitucional con otros actores que trabajan 
el tema. 

 
12. Establecer un mecanismo de coordinación y comunicación local entre las delegadas 

al Consejo de Coordinación Regional de Género, los secretarios nacionales y demás 
instancias afines para garantizar la institucionalización del enfoque de género. 

 
13. Recibir con beneplácito el ofrecimiento del Organismo de Investigación Judicial y 

el Ministerio de Seguridad Pública de Costa Rica para que el VI Encuentro de 
Mujeres Policías de Centroamérica y el Caribe se realice en ese hermano país. 

 
Agradecemos la gentil participación de Carabineros de Chile en calidad de 
observadores y de invitadas/os especiales de Panamá, Nicaragua y El Salvador, así 
como de representantes de Organismos Cooperantes y de la Sociedad Civil de 
Honduras. 
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